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~ Cuatro plazas en la ESC1l1elaDepanamental'de Pu~ri:cultura

de.Sevilla.
'- Seis plazas en el Centro Nacl.o~l de,lW:habilitación.
~ Una plaza en el H~itnl GeneriU,.de' Soria..

II. CARACTERíSTICAS J)ELAS ',P~' CONVOCADAS

Las plazas de Médicos internQ$,_y~resWe:rl~(lue'se convocan
se definen por las caracteristicasq\lEl ,'lJe;e:j{J)FelJtm; ,en la Orden
del Ministerio de la Gobernación,_de~-de,:juniode1:971.

IlI. CONDICIONEsPAfl.A su P~$IÓN

al ,La retribución do las pla~s:de_r,esll3ep.t~se:rá.(Íenoven
ta mil pesetas (90.000: pe&etit~ ,an,ü&l~:l':dQ&pagas~tl'~()rdina

nas, de cincomU' cienpesetasJs:~~,PfJ:~J:cadallrm' La de
los internos será de setent8:Y·do$:':ltlil:,pesétlt.$:('1~:'~:;pesetas}
anuales y dos pagas extraoidirte.rlas: dec~~r() -mil ,oc'henta pe·
setas (4.080 pesetas} cada una.. ,', -', ,',

b) Los contratos delo§Médic6sirJtefJlQSyda los<Médkos
residentes tendrán un año de durflclón¡,:st:1)i~J!J()Sde estos últi
mos podrán prorrogarse por igual: plazo,:(le,dut'áción, hasta un
máximo de dos veces. " ,:,,,'

el Podrán participar, en' el,' J)reS'fl1te ,concnrsp:' todos, los Doc~

tores y Liceru::iados en, Med,icina¡;x>r: '81gUp.a,t11)iversii.J.aije-5pa-

:~~ahzg::n::~i:a~; :=:',tf"C::é1~~é(i~~nWoted:°~~l~:~
de tres años, como ~9"COIlt$dO.'~,'1""'Pllbli~(l16nde
esta convocatoria. o,',, " " •

d) Para poder optar aplázas·:(1..,re~d~~:te$,:,sérá,conclición
indispensable, haber rea11zafjQ-co.n. t\ll~ri()I"tt,1,,4 ,~~ .~ríod() de
Médico interno o ejercido1&. Medtcb:tlt,:eÍI~lme4ia',rufal ,(en
M\lI1icipiosde menos de sei$ :mUlttoooll:t.pj~n~tb~;.ptlblación)
durante unpeI1QdQmfilimQde,d08:añQS;'\,

el Las 1nstandas serán,~:atll\iS~fstm()SEl,i\or:])irec
tor general de, 5anidad. elpecill~Q 'en<,18~fjnism~g,.:pol": 9r:den
de preferencia, las plazas ,que; 8.:dft.sIMn,~",,;,ac()l;npañandoa
aquéllas, certifitad.611 auténtica de~:e:rppdt~D;t8'acad-é-ql~~,de la
Licenciatura y, en su casc,'deJ··DoctOrad0'

Loa quesoHCiten plaza. de~~Q-:~t~$Ir~"ac.oJÍ1AAñarán.
además; certificación... del HOSJ)jta1,don~¿.~¡:g"re8l1Z8qOel
internado o de la Jefatura ProvlDC!&l dIl d de la provin
cia o provincias en que hlltJlerelliet,er:cid.o·:lit..:~fesit{nmédlca
en Municipios de' poblaclón Ü1t8J:'lot;,.a:seisrn1l(~JJQO);AAbitantes
durante un plazo de dO$aii0'6.:' >, ';'"

Los qua soliciten plaza d.e~14eIlt~~célrirpa~án,t.mblénEl
su instancia unaexposición,escntá B.o ~,e$pt\ci~,'<;;on exten
sión. máxima' de.' dos lolios,:a"loS:';ni-ot1!Ofr-.,~:~~s:'iJ:lüucen a
solicitar la plaza o P~ mdJq\claS~la';:in$~cia.

f) En todQ caso. se acompaftaxá~' la,iJ:$~ -ras:guarcJo' de
haber ingresado. directaniE'llte.o ,plj)rgir()''PO!i.tal 'º .te~egráflco,
en el Negociado de ,caja dé la,:;DJrecclórt,~~ral<le,Sanidad

(plaza de E.paila. 17. Madrld-131 la cantidad de doscientas cin
cuenta pesetaS para Bastos a: reallz,$clón,;.:de:"~"éonCUrsO.

g) El plazo. de p~ntaclón:.~JR$taa.daS.'~o/le tre-inta
dlas, contados a partir del slgt1ten~;81'4e;'.&:pUblJ';acíónde la
presente convocatoria en. el~B(Jletí~,~':'<iél,BstarJ~'"

Las instancias se presenta,tán;.ell.-I.a·J)j~cl6n;GeneraJde .Sa~
nidad o en cualquiera de~as,~d~n~ft4mipi$tfativasu
of1dnas de·Correos,.especifi~·enJos;' •.l'ti<::~ló&65, y 66 de la
Ley.de P-rocedimJento AdmifistfaUvo.: .... c. '

IV. TRIBUNAL DEL·.·. Oi)NCUJl$O

El concurso deméritos Seráj~(}P9run !riD\l-nal com·
puesto de la form~ que se indi~<~',cont1nuaet{tn~~.rápresidido
por el llustrlsimo señor.· Director,: ~~e,tal'-lif;t'~dad ó, por· su
delegación, ·por elfacultaUvo:,Méd.f#o':.q11e.~uéldeS1gne; Forma
d.n parte del Tribunal como· VoeaJesdelll1l&ií1o::

1.0 Un Director o Jefe deSetvl~9,d,j¡):l9S.'Ce.ntl'oshospitala
~T:m~~ la Dirección General,de"~ni:í:I~.• ·d~gns.do por .18

2.~ Un Catedrático ds'Fac:t.1ltad'deMedipi1:Ul. d~sigT}ado por
la Dirección General de Universtdad.~$e~J:lvestiga,ción;

3.° Un ~presentante4elConl?ejo"(;en~d~Colegios Ofi
ciales de Médléos propuesto, :POf"dlch()(!cm:~lo-;

4.0) Un representante o. dal:<::olegio0ficlflldeo'i~é(tico's· de la
provincia en que se realiee el90llcllrsoa'propÍteslji,del·.referidoColegio. ... .... .. ..

Los nombramientos de lo.s,mi:eP'i1;)FO&' det'fribunal serán con
feridos por la Dirección .GeneraIde'$aIlldlui'
riaAJ:~ti~ec¡;:,g~n:fi,vot,'pero;'&1n,vo-tQ;: unfunc1Qnac

El coneursoseráJ~olfb*,lllEm~,pe:relTriJ>u1Ullen base
a los méritosaportad08por lQScOllCUf8&Jl~s.A>,Ja,vista,de
estacalificE¡ción del Tribunal Y,deJas,P1&Z(lS .'solJ~íta.da.~, por
orden de preferencia pqr IOf eoncuraantes;:~:tl.~ :Ü1$,tíu:lCút$ o ~l
Tribunal propondm la &dscriJ)Clól1,:de~·."C()J1CJlr.it~acáda
una tht las plazas convocadasq\l8:'le:'c~,a..:.....'

En el plazo nu\ximo,tfeunm.~:-eqnteclo"a·'.tifU1ir;d,elaéOn$~
t1tuclón delTrtbunal.é!teel6Varabl·co~J,I4i~,PrtJpü~St8
4' la Dirección General de Saaidact1A~:e::' ~'f4',l~:~o~1:n"ll*
:rriientos y formulará l08ccm:t , ' ..' ,ttvos "correspon~
dientes de acuerdo con dichA-proPl1~ta'de. 'Tribunal; . .

Los nombrados tomarán posesión de sus cargos el día 1 de
julio de 1972

Lo (iigoa V. S. para su conocimiento y efectos;
DiOs guarde a V. S.
Madrid. 29 de .marzo de 1972.-El DireCtor general, Jesús Gar~

cía Orcoyen.
Sr. Subdirector general de Servicios.

MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

RESOWCION de la Jsfatura Provincial de Carre
teras de Guadalajara por la que se hace publico
el resultado del concurso-oposición celebrado para
proveer plams de Camineros en-la plantilla de per
sonal de Camineros del Estado.

En el ~BoletinOfic1aldel Estado- nÚ.mero 260 de 30 de octubre
de 1971sepublicóant.ncio~ convocatdria del concurso-oposición
libre,d-e caráct-er nacional para prov,-.er plazas de Camineros
en la.:plantilla clepers~al de Camineros de: Estado vacantes
en la.· .provincia de, Guadalajara.

Celebrado el coneursocoposíción la Subsecretaria del Minis
terio(j~ObrasPúbUcaS>:(:'Qnfecha; 6 de marzo de 1912'. ha re
sueho:apro~r la propuesta deadm.isión como Camineros del
Estadocon'destinO; en lapro.vincia: de Guadalajara de los aspi
rante$,queacontinuaciónse relacionan y por el orden que asi
mismo se expresa:

1. Don Tóribio Ma-rífnez Ma-rtínez.
2.J)onDonato peregrina Casado.
3. Don Luis Garcfa· A-vilas,
4. 1)onJ:::,cip.toRodrfguez .. Marlasca.
5, Don Antonio .Guill:aDlón. Ferrer.
6. pon· Avelino'Herná:ldez Merino.
7. Don AureUo Hernández M-egina.
8. Don·Blas Esteban Barahona.
Los co-ncursantés aptobadosdebetán incorporarse a SU destino

en el.plilzo máx:inlo de ,treinta días, a contar de la fecha de
Pllblic"ciÓ.D de estaR~olu"fónenel ~Boletín Oficial del Estado».
debiendo>presentardurantela pri¡p.era mitad del citado plazo
la docurnentf};<:iónenumerada en elarliculo 22 del Reglamento
Gsnend de Camineros. que con~,ta{'á de los siguientes documen
tos~

L° Certificado de nacimiento, expedido por el Registro CiviL
2.° .Ce!ttlicado de haber cumplido el servicio militar o estar

exento delll1ismo.
3;0-::DeclaraciónJurada de no haber sido expulsado de otro

Cuer::po u .Orga'nismo del Estado.
4;° Certificado de anteCédentespenales.
Lo qUe se hace: público para generalconoejmiento, en cumpli

mient,!,de laque establece el articulo 21 del Reglamento General
de Per$q-nal de eaminerQsdel Estado de 13 de j.ulio de 196L

GU8:.q~lajara, 13 de marzo de· 1972.-El Ingeniero Jefe, José
Luis Montalvo.~2.219-E.

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

RESOLVCION de la Dirección Gerferal de Personal
por la que se anuncia- a efectos de su provisión
la p!azade Secretario del Patronato de Casas del
MiniSterio de Educación· y Ciencia.

Siendo necesaria la provisión del puesto de trabajo de Se
cretario del Patronato de Casas del- Ministerio de Educación
y CienCia, previsto romo de libre designación del excelentísimo
sefior Ministro en el art-iculo 5.0- del Decreto 773/1969. de 24
.de abril~ por el que se aprueba élReglamento de dicho Patronato.
y c1asi~icado· este puesto .·de tra~jo por la Comisión Superior
de, Persor.~l; a tenor de 10 dispuesto en la disposición transitoria
primerfidel Decreto 1100/1986, de 28, de abril, como de libre
deslgnadpnentre tuncionarlos del Cuerpo Técnico de Admínis
tracióp:Civil del Estado.. con título de Licenciado en Derecho.

Esta- Dirección General tiene a bien anunciar la provisión
delcal'$'o .de Secretario del Patronato de Casas del Ministerio
de ... Educaqión .y Clenc1apara que. }os:funcionarios del Cuerpo
Té<:nico'de'Administraci6n Civil interesados en su 1>royisi6n pue
dan solicitarlO mediante, .lnsta,nciadirl~idaal ilustrísimo señor
Director general de Personal del Ministerio de Educación y Cien
cia en el plazo dediezdías"contado~apartir de la fecha de
publ~caci6n de este.anuncioenel ..Bóletin Oficial del Estado».

A ladtada.solicitud se unirá ..cumculum·vitae- del1nteresado
y cuantOsdato-s se' estimen convenientes en orden a un melor
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